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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Mariela López Sosa e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar el principio de paridad de género y la perspectiva de género, para establecer normas y emitir 

autorizaciones y criterios correspondientes en materia de planeación y administración de recursos humanos, 

contratación del personal, servicio profesional de carrera en la administración pública federal, estructuras orgánicas 
y ocupacionales. Señalar que la igualdad de género será un principio rector del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera. 
 

 

 

No. Expediente: 0710-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90 respecto a la Ley  
Organiza de la Administración Pública, y a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría de Estado habrá 

una persona titular, quien, para el despacho de los asuntos 
de su competencia, se auxiliará de las personas titulares 

de las subsecretarías, de las Unidades de Administración y 
Finanzas, de las jefaturas de unidad, de las direcciones, de 

las subdirecciones, de las jefaturas de departamento, y 
demás personas funcionarias, en los términos que 

establezca el reglamento interior respectivo y las 
disposiciones legales aplicables.  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 Y LA FRACCIÓN VII 

DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO 

EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2, EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5, LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 13, LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 14, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 28 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 

PRIMERO. Se reforman el primer párrafo del artículo 
14 y la fracción VII del artículo 37 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 14. Al frente de cada secretaría de Estado habrá 

una persona titular, quien, para el despacho de los 
asuntos de su competencia, se auxiliará de las personas 

titulares de las subsecretarías, de las unidades de 
administración y finanzas, de las jefaturas de unidad, de 

las direcciones, de las subdirecciones, de las jefaturas 
de departamento, y demás personas funcionarias, en los 

términos que establezca el reglamento interior 
respectivo y las disposiciones legales 
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… 

 
… 

 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. a la VI. … 

 
VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir 

las autorizaciones y criterios correspondientes en materia 
de planeación y administración de recursos humanos, 

contratación del personal, Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, estructuras orgánicas 

y ocupacionales, de conformidad con las respectivas 
normas de control de gasto en materia de servicios 

personales; 
 

 
VIII. a la XXIX. … 

 
… 

 

 
 

 
 

 
 

aplicables, atendiendo el principio de paridad de 
género . 

 
... 

 
... 

 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. a VI. ... 

 
VII. Conducir las políticas, establecer las normas y 

emitir las autorizaciones y criterios correspondientes en 
materia de planeación y administración de recursos 

humanos, contratación del personal, servicio profesional 
de carrera en la administración pública federal, 

estructuras orgánicas y ocupacionales, de conformidad 
con las respectivas normas de control de gasto en 

materia de servicios personales y con perspectiva de 
género; 

 
VIII. a XXIX. ... 

 
... 
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LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
es un mecanismo para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública con base 

en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la 
función pública para beneficio de la sociedad. 

 
… 

 
Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 

 
Artículo 5.- El Sistema comprenderá, tomando como 

base el Catálogo, los siguientes rangos: 
 

a) a la e) … 
 

… 

 
… 

 
La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones deberá 

emitir los criterios generales para la determinación de los 
cargos que podrán ser de libre designación. 

 

SEGUNDO. Se reforman el tercer párrafo del artículo 
2, el penúltimo párrafo del artículo 5, la fracción II del 

artículo 13, la fracción III del artículo 14, el segundo 
párrafo del artículo 28 y el primer párrafo del artículo 30 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 2. ... 
 

 

 
 

 
... 

 
Serán principios rectores de este sistema la legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y la igualdad de género. 

 
Artículo 5. ... 

 
 

a) a e) 
 

... 

 
... 

 
La secretaria, en el ámbito de sus atribuciones, y con 

perspectiva de género, deberá emitir los criterios 
generales para la determinación de los cargos que 

podrán ser de libre designación. 
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… 

 
Artículo 13.- El Sistema comprende los Subsistemas de 

Planeación de Recursos Humanos; Ingreso; Desarrollo 
Profesional; Capacitación y Certificación de Capacidades; 

Evaluación del Desempeño; Separación y Control y 
Evaluación, que se precisan a continuación: 

 
I. … 

 

II. Subsistema de Ingreso. Regulará los procesos de 
reclutamiento y selección de candidatos, así como los 

requisitos necesarios para que los aspirantes se incorporen 
al Sistema; 

 
III. a la VII. … 

 
… 

 
… 

 
Artículo 14.- La Secretaría establecerá un Subsistema de 

Planeación de Recursos Humanos para el eficiente ejercicio 
del Sistema.  

 

A través de sus diversos procesos, el Subsistema: 
 

I. y II. … 
 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, 
en coordinación con las dependencias y con base en el 

Registro, considerando los efectos de los cambios en las 

 
... 

 
Artículo 13. ... 

 
 

 
 

 
I. ... 

 

II. Subsistema de ingreso. Regulará, con perspectiva 
de género, los procesos de reclutamiento y selección 

de candidatos, así como los requisitos necesarios para 
que los aspirantes se incorporen al sistema; 

 
III. a VII. ... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 14. La secretaria establecerá un subsistema de 

planeación de recursos humanos para el eficiente 
ejercicio del sistema. 

 

... 
 

I. y II. ... 
 

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, 
en coordinación con las dependencias y con base en el 

registro, considerando los efectos de los cambios en las 
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estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y 
separación de los servidores públicos sujetos a esta Ley, 

con el fin de que la estructura de la Administración Pública 
tenga el número de servidores públicos adecuado para su 

buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores 
de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 

género y permita la movilidad de los miembros del 
Sistema; 

 
IV. a la VIII. … 

 

Artículo 28.- Se entenderá por convocatoria pública y 
abierta aquella dirigida a servidores públicos en general o 

para todo interesado que desee ingresar al Sistema, 
mediante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación y en las modalidades que señale el 
Reglamento.  

 
Las convocatorias señalarán en forma precisa los puestos 

sujetos a concurso, el perfil que deberán cubrir los 
aspirantes, los requisitos y los lineamientos generales que 

se determinen para los exámenes, así como el lugar y 
fecha de entrega de la documentación correspondiente, de 

los exámenes y el fallo relacionado con la selección de los 
candidatos finalistas. 

 

 
Artículo 30.- La Secretaría emitirá las guías y 

lineamientos generales para la elaboración y aplicación de 
los mecanismos y herramientas de evaluación que 

operarán los Comités para las diversas modalidades de 
selección de servidores públicos de acuerdo con los 

preceptos de esta Ley y su Reglamento. 

estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y 
separación de los servidores públicos sujetos a esta ley, 

con el fin de que la estructura de la administración 
pública tenga el número de servidores públicos 

adecuado para su buen funcionamiento y, acorde con 
los principios rectores de este sistema, promueva y 

garantice la igualdad de género y permita la movilidad 
de los miembros del sistema; 

 
IV. a VIII. ... 

 

Artículo 28. ... 
 

 
 

 
 

 
Las convocatorias deberán realizarse con 

perspectiva de género, y señalarán en forma precisa 
los puestos sujetos a concurso, el perfil que deberán 

cubrir los aspirantes, los requisitos y los lineamientos 
generales que se determinen para los exámenes, así 

como el lugar y fecha de entrega de la documentación 
correspondiente, de los exámenes y el fallo relacionado 

con la selección de los candidatos finalistas. 

 
Artículo 30. La secretaría emitirá, con perspectiva de 

género, las guías y lineamientos generales para la 
elaboración y aplicación de los mecanismos y 

herramientas de evaluación que operarán los comités 
para las diversas modalidades de selección de 



 

  8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
… 

 
… 

 

servidores públicos de acuerdo con los preceptos de esta 
ley y su reglamento. 

 
... 

 
... 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de la Función Pública tendrá 
180 días a partir de la entrada del presente decreto para 

emitir y adecuar los reglamentos, acuerdos, 
lineamientos y demás disposiciones de carácter general 

conforme a lo establecido en este decreto. 
 

Mariel López.  


